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h»• • • í.o» av¿«é« ^ «rltaifot pa<lrio remitirse 4 la 
* redacción que te halla establecida en Ja misma 

imprenta j calle, núm. 4 cuarto principal, fraa-
Jl tos de pdrra, sin cu)Q requisito no se reciben. 
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•J'JUboKJ lÍ¿>?Ji:J ?.o!'>*il'J <-..M.J 
t El-Gobernó, que se ve atacado y aun aoru 

minado eo la prensa periódica por uno de sus 
actos en que está mas: patente su buena fe, cual 
es la disposición para qué se celebre la subasta de 
los azogues el 28 del corriente,; ba «creído con ve* 
lítente;se entere al-público y á los Jicitadores de 
las- tramites que ba seguido este, asunto. En su 
consecuencia remito á V. S. el expediente origi* 
nal 'para que en unión con el contador de ese es.-
tablééiniento y el oficial de este ministerio, en
cargado del negociado, redacten y publiquen un 
reeslraeto de dicho espediente en la Gaceta del 
domingo próximo, en que aparezca: ;ai 

4#ü Que el Gobierno llamó á una licitación 
pública para la anticipación de kO millones de 
reales.sobre el producto de los azogues, con ob
jeto de que cesara en lo sucesivo el arriendo de 
tsta renta> quedando por administración de cuen
ta de la Hacienda pública. . ( , : . ; di !*i 
,. Que no habiéndose presentado liciladores, 

y con el deseo siempre de evitar el arriendo» «4 
invitóttl Banco español, de San Fernando fiara 
que se encargase de la venta de los azogues en 
participación, haciendo un adelanto de HO mi-
llonesde reales. - ! • ! ; : v i . " ul 11 a ^ 1 
i Que suspendida esta negociación por ha-! 
berse susoitado la duda d* si podia o no llevarse 
adelanta ain. sujetarla á licitación pública no .piulo 
tener ofncAo» aunque Mol v 10 a repruducu se, 
riovmifiiu^.por no IUUMIÍH? «conveoulo el Uauno 
con las proposiciones hechas por el GnbUii>M>« | 

Y H,° Que pl anuncio de la subasta y 

/han sido puntos acordados por una 

11 1 
m J- I — f 

dad que nunca han te ai do estos contratos, 
ti T01Í0 lo.que participo á V>. S. de orden del 
Regente para su inteligencia y cumplimiento. Dios 

-guardo a V. S. muchos unos iVJadiid 2k de mar
zo de \ 8H 3.=>Calafrava.=Sr. director general 
de la Caja nacional de Amortización., 

.; GAJA NACIONAL D E AMORTIZACION. 

SUS 

-Estracto ó reseña del espediente de los azogues, 
rt formado á consecuencia de la orden anterior. 

En 26 dé agosto de 4842 se llamó á licita* 
cion pública para hacer una anticipación al Go
bierno de 40 millones de reales, reintegrables 
icón los productos líquidos de los azogues. A pe* 
sar de la'publicidad que se dio al pliego de con
diciones, ni una sola proposición fue presentada. 
ou< En 22 de octubre de 4842 se dijo al Banco 
español de San Fernando., que en el caso que el 
Gobierno creyese conveniente administrar por 
cuenta de la Hacienda pública el producto de las 
minas de azogues, terminada la contrata actual, 
si el Banno estaría.dispuesto á entrar en alguna 
combinación cou el Gobierno respecto de dicha 
administración, y qué términos ó condiciones 
propondría para poderla llevar á efecto. ..¡ 
4 • Eu 51 de octubre nombró el Gobierno una 
comisión.para que se entendiese con la que en 29 
nombró la ¡unía del Banco, 
oib Eú .dê  .2 noviembre dijo el Gobierno á sus 
COUJÍMOIHMIOS que el pensamiento que tenia reía-
tivainenLe a la negociación de los a/ognes era: 

4 .° Que la mencionada negociación habrá 



» 1 í I < 2 : 
de ser bajo la base de que la Hacienda habia de 
administrar los referidos azogues en participación 
con el espresado Banco después de terminada la 
contrata actual. 

2. ° Que habia de (¡jarse al quintal de dichos 
azogues como tipo un precio mas alto que el que 
hoy se satisfacía á la Hacienda por ellos. * 

3. ° Que este precio habia de hacerse efectivo 
por el Banco al Gobierno en todo caso y circuos- : 
táñelas. ; ¡ . 1 / :; V ^ . * * - ; : ; ^ 

• )C? J Que el propio establecimiento había dé 
hacer un anticipo al Gobierno, á (¡uen^ cuenta, 
de hO millones de reales en metálico^^gaderoS. 
en cuatro meses por iguales partes, á reintegrad 
con los productos de los azogues en la propor
ción y forma que se determínase, rr-w-

5. ° Qne el esceso ó diferencia dje precio qne 
se obtuviese en la venta de dicho articulo sobre 
el que se lijase como tipo habia de distribuirse 
por mitad entre la Hacienda y el Banco. 

6. ° Que con el fin de favorecer y est.to 
nuestras relaeioríes mwantites con hr Rcpúb 
mejicana debería reservarse el número de quin-

. tales de azogues que apareciese conveniente para 
el comercio directo entre España y aquellos Es
tados, mediante un precio módico sobre el que 
se determinase en el .contrato. ¡ ; Ü ; < 

i Y 7:6 Que eáté habría de durar de tres á 
cuatro años. .. ¡ i s : : 

-Habiéndose suscitado la duda de si el Gobier
no podría llevar á efecto la propuesta negociación 
de los azogues sin 'sacaría á licitación; pública, se 
preguntó á los Sres. directores general del tesoro 
y al de la Caja si conceptuaban absolutamente in
dispensable dicho requisito: ambos gefes contes
taron afirmativamente , opinando porque se díe-
se publicidad á fin de llamar concurrencia á Ja 
licitación. 

Sin embargo de todo, el Gobierno siguió en 
contestaciones y conferencias con el Banco fijando 
las bases del contrato y la condición espresa de 
pedir la aprobación de las Cortes por medio del 
correspondiente proyecto de ley para salvar el re
quisito de la licitación pública, inaplicable en el 
caso en cuestión , puesto que el deseo del Gobierno 
era que el importante articulo de los azogues no 
fuese monopolizado por manos estrañas con per
juicio del comercio español. No pudo conseguirse 
la avenencia , y en 13 de diciembre se hizo saber 
al Banco que el Gobierno quedaba libre de todo 
compromiso para con aquel establecimiento res
pecto al asunto de los azogues, añadiéndole que le 
era sensible no haber sido posible conciliar los in
terés del Banco con esta negociación, cuyo punto 
de partida ei a proteger y fomentar nuestro comer-
cío marítimo y nuestras producciones con capitales 
españoles , si bien quedaba el Gobierno satisfecho 
de la franqueza , lealtad y buena fe, asr como de 
la atención con que el Banco se habia conducido 

rno en 

ti 

F-> 

Wl* . WM ata* 
en las distintas conferencias y comunicaciones te» 
mm sobr-é^étmnW. " ^apwtea 

El 9 de febrero de i 8W3 se celebró en el mi* 
nisterio de Hacienda una junta, á que concurrid 
ren los gefes de las dependencias generales del ra* 

- ^ ^ ¡ i r t e j y después de una larga y detcni* 
«^aprobaron la licitación pública de 

r medio del pliego de condiciones 
en la Gacet̂ , d#'A& del mismo mes. 

del remate en la Gaceta , l « ha hecho en- loe» pe» 
riódicos denlas principales plazas de comercio de 

añ»y*del estrangero, mandando también dís-
m> traducidos al francés é ingles ejemplares 

del pliego de condiciones. 
um Ma-

azogue 
qué Sé' 

Ñ6 • ::,n 

Es 

t> i . 
Dirección general de la Caja nacional de 

TI rvfftsyr Amortización. 
Convencido S. A. el Regente del Reino de la 

ueiwidaJ de éfpedir ¡WWW ^WamnSSñK11^ 
deuda interior consolidada al portador á k y 5 
por 10Q, dé ta sin ¡níere&y lleí la/cediente á 5 
por 100 á papel negociable ya porque vence en 
este dia el último cupón que tienen las rentas que 
actualmente xjiceulan > yuyttpareihtfpedir los fa
tales efectos que en nuestro crédito han product* 
do las falsHjcabiones y suplantaciones cf ué déigra-
ciada mente se han notado, con. especialidad en i las 
óertificácionesíde deuda4 smduievé^ se ba servido 
mandar se nenuéven todof) los pre îitosojediclias 
cuatro clases ¡, reduciendo á tUblb* al poetado? loé 
documentos de- las dos últimas:que ahora sori i no
minativos, creando cinco series , dp las cuales la 
menor será de i d rs., y alionándose las fracciones 
que produzca la operación con residuos también 
al portador; y la dirección de i» Caja par» Uevar 
á electo la disposición del Gobierno respedtoála 
deuda cousolidada del k y 5 por 400 y ú lo^sín 
interés, que son lasque mas urgentes r̂ eiaman la 
preferencia , y sin perjuicio dé ck:uparst»> después 
de la corriente con ínteres á papel negociable, ha 
acordado se observen las regles siguientes; 

4.a La presentación dé los créditos renovables 
se hará en las oficinas de la Gdja ̂  dando principio 
el dia 4.° de julio próximo en todos los no feria
dos desde las nueve hasta las doce de ia mañana, 
bajo carpetas dobles que se facilitarán impresas ai 
público en el mismo establecimiento pbriel coste 
que tengan, no admitiéndose las que, bien sean 
impresas ó hechas de puño y no estén exactamente 
conformes con los modelos que se hallarán de ma-t 
nifiesto* en el piso bajo de la Caja , y estendidas 
en un pliego del tamaño común i cuya medida ha 
hechp ver lá esperiencia ser de suma, utilidad y 
ventaja para los acreedores del Estado por la ma-

>n qu* pueden aer des-
I pachados. • M.|| • ••! 

I utin 
ioiq ' : I i'.u' 



< ¿PJM'Uda'tthVdft WíndrcSdlw tres clases de J e u , 
da'«l¿Wtfei'es v ¿jtadljíWcU á 5 y * por 100 se eru-
Ym^^MÍml^nem!J^ 61̂ 4 par* los res¡-

Cr>) 
1 

'(tíézclar1 el 5 con el ; jr 
& H t f & s ^ núiueros y f l o r e s de 

S?«Mftó íl^ífl'éApr1 i' tafayor/' i - - < 
-IÜ^IV'JI^| evitar" confusión y fás^^úivocacíoí 
t l ^ ^ "pxidiér^ tlWl4 higa* tan vasta y delicada 
operación , so presentarán los docnrúenlos con e l 
endoso á su respaldo J e " á la caja nacional de 
AmdWftácion pafá ; su7 WnoVécion , f uYtuádo por e l 
i t fst fó 1 óue lo foáfc* ¿ri ra carpetat 'jr los créditos 
kWÍf^ébtados sé inutilizarán y taladrarán en el 

¡tówiííiii >n<r%á ^rtsencisií tftfto* intere* 
* « r á fattltítaV^'tnite de 

S^ h b e ^ d o c n r n e n t ó H é bao dividida ías tres cia
s t e \i tienda llamada 4 esta renovaron en dos 

heccidrlei': una qné éótrtprende las certificaciones 
o ^ l ^ a é W í W W ^ titie no lleguen 4 403 Kj 
Vtó 1nfaftóiÍ5É^ MS rutilas d e l * y 5; por 400 d¿ 
^ Y W i ' j ' t ó ' W W t * dé e s t a á ; ; ! la segunda 
ifcríj#tdddk lo* détha*ttrédiossrrr ínteres y con 

imentosespre-
p n oci pío J pbr' los dé h primera sec-¿ 

crótí/destraart lo' rja¥* lá admisión de Ja deuda 
s in interés el lunes, martes y miércoles de cada 
semana, el jueves y viernes para los del 5 por 
f©0vĵ xfer ^ f i t á a ' -lo» der * y ló» residtroá 
d é titío y o t r o ; y ^u&ndo esté concluida ó m u y 
adela rilada la presentación de aquellos valores, se 
hará el ftoevo Haraamiento de los que escedan de 
iélhW, é sfci los de la segunda sección. 

L a éntáádtiria de la Caja encargada de estas 
ópéYácíónés desplegará todo su celo y actividad 
y entregará los nuevos documentos á los \ 5 dias 
de presentados los antiguos en las oficinas. 

' Se señala el término dé dos meses, coñ
u d o s desde el citado dia 4,° de jul io inmediato, 
jiárat la presentación al cange de cada una de las 
dbs iridícadás secciones de la d e u d a , y pasados 
Ibs cuatro meses, ó sea el 4.° de noviembre pró-
it írro, casarán de cotizarse en la bolsa los que 
actualmente circulan sujetos á esta -renovación. 

(K* LOS que acudan á solicitarla pasado el 
plazo señalado de los cuatro meses no tendrán de-
reclio i recibir i o s nuevos créditos sino después 
que se baya verificado e l cange de todos los que 
se presenten dentro de aquel,} 

7. a N o se admitirá cárpete que no venga fir
mada por e l ult imo tenedor de l crédito en aque
llos qué son eodosables ó por persone autorizada 
legalmente, quien deberá presentar en las ofici-
rias el documento que lo acredito, i menos que 
Ib tertga hrcho anterior mente, y ex b iba la pape* 
léta que lo justifique, 

1 8.% E n el mismo caso están los administrado* 
res pt i t ic idare* y judiciales de cualquiera corpo-

ración civil ó eclesiástica, los tutores de menores 
y cualesquiera otras personas que administren q 
cuiden de bienes ágenos, las cuales presentarán 

;un testimonió literal ó en relación bastaqte, lega
lizado en forma, del nombramiento o poder que 
Tes autorice para renovar los antiguos documentos, 
{y ademas respecto de los créditos sin interés una 
fe de vida, también legalizada , de su último teñe* 
dor á menos que el poder conferido sea de fecha 
muy reciente , en cuyo caso suplirá jaquel docu
mento. 

Como los créditos de deuda sin interés que 
antes eran nominativos se reducen ahora, co
mo queda dicho, á la clase de portador, exigen 
la conveniencia y seguridad de sus actuales tene
dores que residen fuera de la corte, que la perso
na que diputen para su presentación esté revesti
da de un poder especial que esprese puede reco
ger los créditos al portador, esceptuándoáe los 
que tengan de antemano ó se Ies confiera uno 
amplio y general para todos sus negocios sin res
tricción j y las oficinas no admitirán al que carez
ca de uno ú otro requisito. 

Madrícl 4.a de abril de i8^3,=-doaquin Ma/» 
ría Suare?5¿ 1 ' ! 

I 1 L i • ' i 

GOBIERNO rOLITICO MADRID. ' 
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Continúa la lista de los electores que han non** 
* brado Senadores j Diputados en esta 'pro* 

vmcia. 
E N L A C A P I T A L . 

Distrito de Correos. 
Electores que han tomado parte en la votación. 

D. Manuel Angulo, d. Juan Barrio Ayuso, d. 
Francisco Javier Sara vía, d. Diego de Erce, d. 
José Pérez de Olivas, d. Nicolás Martin, d. Juan 
Ibañez , d, José Abascal, d. Caiisto Manuel 
Ruiz, d. Francisco Robello, d. Ramom Varbolla, 
d. Angel Rull, d. Juan Bautista Alonso, d. Juan 
Morn Lavandera, d. Nicolás Minisuir, d. Isid o 
Calderón, d. José Lorente, d. Juan Verdasco. 
d. Angel Saez, d. Cristin Gordoleche, d. Manuel 
Melendez, d. Cándido Marcos Molina, d. Diego 
Botello, d. Felipe Concejo Diezguez, d. José 
Vascuas, d. Manuel Campo, d. Esteban López, 
d. Gregorio Barriales, d. Julián Helves, d. Casto 
Jiménez, d. Francisco Torrijos, d, Pablo Gómez, 
d. Fernando Llano, d. Valentín Ortigosa, d. 
Antonio Maria Luceño, d. Juan Baeza , d. Julián 
Gi l , d. Carlos Llanos, d. José Maenza . d. José 
López, d. José Gelaver, d. Ramón Temprado, 
d. Jo-é Alvaro de Zafra, d. Esteban Selmeni, d, 
José Maria Lujando, d. Manuel Azpícuela, d. 
José Paspati Bracho, d. Francisco Benito, ¿ . 
Joaquin José de Frias, d. José Seijo . d. Guiller
mo Weij, d. José Guerrero, Ignacio Peret de 
Solo, d. Valentín Sentóte Dias, d. Restitoto Ge* 



tierrez de Ceballos, d. Francisco Santos Oíos, d. 
guació Martin Diez, d. Salvador Valdes, d. Car

los Marrón, d. Francisco Rubio, d. Bruno Audres 
Juárez, d. Julián García Rodrigo, d. José María 
Esta nona, d. Beruardino González de la Peña, 
d. Tomás Cobo, d. Mariano Lcrente, d. Teodo
ro del Barrio, d. Dámaso Cañada, d. Edmundo 
Q'Rian, d. Nicolás Martínez, d. José Rodríguez, 
d. Eugenio Martínez de Lama, d. Manuel Car
nicero, d. Anlonio Robles, d. Juan Rodríguez, d. 
Francisco Zurita, d. Benito Serrano y Aliaga, d. 
Francisco Méndez, d. Joaquin Maria Ferrer, d. 
Modesto Cortázar, d. Prudencio Guadalajara, 
Duque de Castroterreño, d. Juan Bautista Soldé; 
villa, d. Joaquin Manuel Zuviriá, d. Juan López 
de Qchoa, d. Nicpjas navarro Laridele,, d. Ca^ 
yetano Urbiua de Doiz , d. Manuel Sarasa, d. 
Romaldo Sojo, d. Juan de Dios Rubí, d. Ma
nuel María Benedicto , d . Miguel /Y êjlo, d-
fael Canaño y Pardo, d. José González Diez, d. 
Benito Martines, d, Matias Pizarro, d, José 
González, d. Juan de Dios Mouloya, d. Juan. 
Bautista Azua, d. Francisco González, d. Juaq 
Miguel Martínez, d. Saturnino Redecilla , d . Pe
dro Vindel, d. Feliz Ruiz, d. José Manuel del 
Rio, d. Lorenzo Campanero, d. Juan Quijano, 
d. Ramón María Calatiava, d. Francisco Gil de 
la Cuadra, d. José Solauo, Marques del Socorro 
d. Rpque de las Casas, d. Luis García Garay, d. 
Jorge Lacoste, d. Juan Antonio Valles, d. Se rapio 
Mateos, d. isidro Sánchez, d. Francisco González 
Delgado, d. Florencio García Gpiena, d. Euse
bia Bermudez, d. Diego Herranz, d. José Puidu-
liés, d. Pascual Salinas, d. Joaquin Díaz Caneja, 
d. Antonio Peón (general), d. Ramón Pasaron 
y Lastra, d. José Jares Maldonado, d. Vicente 
Diez de Tejada, d. José Cañábale, d. Alejandro 
Blanco, d. Juan Bernabé, d. Antonio González, 
José Flores, d. José Francisco Goyeneche, d. 
Ebieban Tomé y Azcutia, d. Felipe Santiago 0-
doitigi, d. Jacobo Leouaste, d. Ignacio Pezuela, 
d. Mariano Martin Zalles, d. Mateo Seoane , d. 
Luis Vidal, d. Ramón Espuñez,d. Bernardino 
Ii uLio, d. Juan Francisco Aylloo, d. Manuel. 
Martin, d. José Charloni, d. Agustin Gómez de 
la Mata, d. Juan Bailar, d. Joaquin Arteaga, d. 
Juan Goldoní, d. Melchor Ruiz, d. Pedro Mas, 
d. Ceferino Lesaca, d. Manuel González Casal, 
d. Manuel Fernandez de los Ríos, d. Eusebio 
Rayares, d. Ildefonso Ballesteros, d. Julián Nar* 
te, (1. Francisco de Paula Montijo,d. José V¡« 
cente Pérez, d. Ezequiel Martin Alonso, d. An
tonio Herrero, d. Agustin Pérez García, d. José 
de la Vega, d. Vicente Osorio Moscoso, d. Fran
cisco Marín, d. Cristóbal García , d. José Gómez, 
d. Juan Manuel Monta Iban, d. Manuel Rodríguez, 
d. Florencio Maria Hoyos, d. Lino Campos, d. 
Añádelo Mollinedo, d. Juan Sevillano, d. Ma
nuel Sai* de Viniegra, d. Joi¿ López, d. Anlonio 

Marcos, d. José la gJm r̂W îfiS^ 
d, Tomás M+<H ^9k^tMn^i 
yarez Crespo, d.. José M^rtjfle^A ¡Rpfol 
y^íujet, dr QVKtK^ -v 
coste, d. Andrés M ^ , ; Í L „ M I O G o M ^ f ^ 
Francisco WwPjA^ 
|la, d, Pas^i, paliodq^ W?<W^%* 
¡Estehan Cortijo, 

obbu 
| 

; . INTENDENCIA DE LA P^W^fi H ^ . r s * 
t 0 ; Habiepfo observado »WWlRfofQ^Jflfo 
ocasioii^ue¡ en ¿ilgui»q$|pue,blós flftlg JKafPQI 
consiénteos^ ¡uncíase! es^bíwjnpim^ 
Herías sin esijir á sus dueños la carta de pago,«of 
U que se aeíedjle .habefye fajt»? te Jo í la 

deja pjeycsesuu, está, wmwfofo 
circula/ averno feruntan MT^?#U!»psi;¡?^flC|redj? 

Ur antes el pago del referido derecho: eu iuteli-
1 
• 1 í < 

su cuenta en WteWrenvA^ 
Iin se espedifánjps apre«nw^je^ujtAvos £Wresfr>n-
W W f M e ^ b r ^ 
(farf.==Sres,fc acaldes ̂ ust^u^i^lea^^ps uu^.? 

>.ol 

juzgado de primera instancia d$Cot^wr»i?fa 
En virtud de prpyideuqiíí jlel, ^r, D.Ĵ ftfaeji 

Gay, juez/le primer^ instaflcia.̂ e la v ¡ ] f a j [ , p i 
tido de Cplmenar: viejo, y por}.h¿ escr^apiíjr^Ifl[ 
D. Alfonso Rozalen,je cita^ llanta y erup^za po^ 
Último;término de quince dias,, contados{clesde 
este anuncio , á los que se crean con der^clio a, 
los bienes que constituyen la elote de la capeJIW^ 
que en U villa de .Golmena(e¿Q 
do, que se halla vacantej ea ^n l̂igencia de que 
pasado dicho término se proce4erá a lo que 
ya lugar sobre la distribución y adjudiqacion d^ 
dichos bienes, á consecuencia de, la solicitud in
troducida por D. Cayetano Aguado, procurador 
de dicho juzgado , á nombre de O ríos Garupnal 
y consortes, vecinos de Valdemorillo, 
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Empresa del arrienda de Ja, 4a/., ( , : ,,, g 

Para mayor comodidad del público en la 
presente estación , desde eH 5 del corriente abríJt 
hasta fin de agosto, la repta de sal en los ajina* 
cenes de esta corte principiara $ las nueve de U 
mañana y concluirá á la una de la, tarde; y ei 
tpldo de sal de espuma estará abiertp íkscje |aé 

%j d. Antonio 1 ochp,4e la raau^a hâ la, las doty 4hn>WA^, J t 
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